
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
Tunja, veintitrés (23) de julio dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Acción popular  

Radicado: 15001 33 33 003 2019 00080 00 

Demandante: Dilber Ojeda Díaz  

Demandado: 

    

Municipio de Tunja -Veolia Aguas de 

Tunja S.A E.S.P 

 

I. ASUNTO  

 

El proceso ingresa al Despacho para efecto de fijar nueva fecha y hora para celebrar la 

audiencia especial de pacto de cumplimiento, de que trata el artículo 27 de la Ley 472 

de 1998. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante la Resolución N.° 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional, con 

el fin de prevenir y controlar la propagación del COVID 19 y mitigar sus efectos.  

  

Como consecuencia de lo anterior, a través de Acuerdo PCSJA20-11517 de 2020, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales en 

todo el país a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el día 20 del mismo mes y año, 

salvo en aquellos despachos judiciales que cumplen la función de control de garantías 

y los despachos penales de conocimiento que tuvieran programadas audiencias con 

persona privada de la libertad.  Adicionalmente, se exceptuó el trámite de acciones de 

tutela.   

 

Esta medida de suspensión de términos judiciales se prorrogó en distintas 

ocasiones, mediante los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA-11556 de 

2020, por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia por 

el COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una 

emergencia de salud pública de impacto mundial.  

 

Por medio de Acuerdo PCSJA-11567 de 5 de junio de 2020, el Consejo Superior de 

la Judicatura ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales a 

partir del día 1.° de julio de 2020, inclusive, y dispuso de las medidas pertinentes 

para la reanudación de la atención al público, el normal funcionamiento de los 

despachos judiciales y se dictaron otras medidas de salubridad pública y fuerza mayor. 
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El artículo 23 ibídem estableció que para el desarrollo de las audiencias y diligencias 

se privilegiará la virtualidad. A su turno, el artículo 2.° del Decreto Legislativo 806 de 

2020 previó el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar 

y agilizar el acceso a la justicia, y de proteger a los usuarios de este servicio público y 

los servidores judiciales. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Despacho diseñó un protocolo general para la 

realización de audiencias virtuales, que reposa en el micrositio de este Juzgado en 

el Portal Web de la Rama Judicial y al cual puede accederse haciendo clic en el 

siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2386164/4140681/Protocolo+general+par

a+la+realizaci%C3%B3n+de+audiencias+virtuales.pdf/7c75c507-2693-44a9-b812-

47460fb7daa4 

 

En lo que atañe al caso particular, el Despacho, mediante auto de 12 de marzo de 2020, 

fijó el día lunes treinta (30) de marzo de 2020, a las diez y treinta la mañana (10:30 a. 

m), con el fin de celebrar la audiencia especial de pacto de cumplimiento. 

  

Esta decisión fue notificada en estado electrónico de 13 de marzo de 2020, es decir, el 

día viernes anterior al inicio de la suspensión de términos judiciales de 16 de marzo de 

2020.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En virtud del levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1.° de 

julio de 2020, ordenada por el Acuerdo PCSJA-11567 de 5 de junio de 2020 y, con 

fundamento en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, se fijará el día martes once (11) de 

agosto de 2020, a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a. m.) para celebrar la 

audiencia especial de pacto de cumplimiento en el asunto de la referencia. 

 

Ahora bien, es una realidad irrebatible que la suspensión de términos judiciales en el 

territorio nacional obedeció a motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión 

de la pandemia originada en el SARS-CoV-2, que dio lugar a la enfermedad Covid-19, 

así como por la necesidad de proteger la salud de los servidores judiciales, abogados 

y usuarios de la Rama Judicial.  

 

Pese a la reanudación de términos, comoquiera que no se han superado las 

condiciones de la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, la premisa 

del Consejo Superior de la Judicatura ha sido la adopción de medidas para asegurar 

las condiciones de operación de la Rama Judicial, que permitan desarrollar las 

actuaciones judiciales y administrativas en forma adecuada y segura. 

 

Entre dichas medidas, se encuentra la restricción en el acceso a las sedes judiciales, a 

efecto de evitar aglomeraciones y prevenir contagios y, por tanto, la atención presencial 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
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de usuarios se encuentra limitada. Salvo cuando se trate de trate de casos 

estrictamente necesarios y autorizados de manera previa por el funcionario judicial o 

director de oficina, cuando no resulte posible la atención mediante medios técnicos o 

electrónicos.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el protocolo general para la 

realización de audiencias virtuales, las partes deben tener en cuenta las siguientes 

circunstancias: 

 

 El asunto deberá ser efectivamente evaluado por los Comités de Conciliación y 

Defensa Jurídica de las entidades accionadas y las actas correspondientes 

tendrán que allegarse con anterioridad a la diligencia al correo electrónico del 

Despacho. 

 

 La audiencia se llevará a cabo, a través de la plataforma Office 365 Microsoft 

TEAMS, por lo que los intervinientes deberán conectarse quince (15) minutos 

antes de la hora fijada. 

 

 En caso de que alguno de los intervinientes, no pueda emplear la plataforma 

prevista, deberá informarlo al Juzgado, mínimo cinco (5) días antes de la fecha 

programada. 

 

 Las partes y demás intervinientes en el proceso deberán informar los correos 

electrónicos, a través de los cuales de conectarán a la diligencia. En el caso de 

los apoderados, estos deberán coincidir con los registrados en el sistema de 

información Sirna. 

 

 El enlace para la realización de la audiencia virtual será enviado desde el correo 

institucional del Juzgado a los correos electrónicos que sean informados.  

 

Las partes y demás intervinientes deberán consultar el protocolo en mención, en tanto 

explica con mayor profundidad el modo en que podrá accederse a la audiencia virtual, 

la manera en que se desarrollará y demás aspectos concernientes a su realización. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Fijar el día martes once (11) de agosto de 2020, a las nueve y treinta la 

mañana (09:30 a. m), con el fin de celebrar la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento, de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, la cual se realizará de 

manera virtual, a través de la plataforma Office 365 Microsoft TEAMS. 

 

El asunto deberá ser evaluado por los Comités de Conciliación y Defensa Jurídica de 

las entidades accionadas, y las actas correspondientes deberán ser allegadas con 

anterioridad a la diligencia al correo electrónico del Despacho. 
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SEGUNDO.- Las partes, el Ministerio Público y el delegado de la Defensoría del Pueblo 

ante este Despacho, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, deberán informar los correos electrónicos a través de los cuales de 

conectarán a la diligencia.  En el caso de los apoderados, estos deberán coincidir con 

los registrados en el sistema de información Sirna. 

 

El enlace para la realización de la audiencia virtual será enviado desde el correo 

institucional del Juzgado a los correos electrónicos que sean suministrados y los 

intervinientes deberán conectarse quince (15) minutos antes de la hora fijada. 

 

TERCERO.-  Las partes y demás intervinientes deberán consultar protocolo general 

para la realización de audiencias virtuales desarrollado por el Juzgado, a través del link 

indicado en los antecedentes de la presente providencia. 

 

CUARTO.- Prevenir a las partes de las consecuencias por inasistencia, según los 

términos del artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

00643ad7c7bb2bd353cf443497a8fdf51d36d3ddc6cd9c38ae5af432cfba40de 

Documento generado en 23/07/2020 12:30:21 p.m. 

                                                           
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 15 

de hoy 24 de julio de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


